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Del lunes 9 de

BARCELONA.

setisrahre de 1822.

á la

San Gorgonio , mártir. 

la s  cuarenta horas están en la iglesia de Sao Miguel del Puerto ; se 
reserva á las siete.

Sale el sol á las 5 h. 89 m. ; y  se pooe d las 6 h. 2 1 m.

iDias horas. Termdmetro. Bardmetro. Vientos y  Atmdsfera.

y 11 noche.
S 6 mañana, 

iil. 2 tarde.

19 grad. 7 
18 8 
22

28 p. 2 1. 5 
28 2 
2 8 2 2

N. E. nubes relámpagos.
O. semicubuierto.
S. E. id.

Ufando militar. ~  Orden de la plaza.

líahiemio el Mariscal de campo D. Josef de C aste llarsid o  nombra, 
do Comandante general del 8.° distrito , recae el mando interino de la
plaza on el Teniente de Rey Barón de Biure.

Di.'ho Sr. Gobernador interino, vive en la calle dd  Conde del Asal- 
to , pasada la travesía den Guardia , número 2 , cuarto principal, al la­
do de un marmolista , y daiá auiliencia desdo las 8 _á las la  dé la raa- 
nana; y siendo negocio Sfrgentc á cualquier hora de día y noche sm es-
cepcion de horas de descanso. • nr ■

Ds orden de S. S. =  El Sargento mayor interino, Mariano Moxo.

Servicio militar para el 10 de setiembre. — Guardia de Atarazanas.

Batallón de Sres. odiciales ; 5.̂  compañía , su comandante interino el
coronel Conde de Crexell. _ , n-

El Teniente de Rey , segundo comandante , Barón de Biure. ^

e s p a S a .
Madrid  i 3 de julio.
A R T I C C I i O  D B  O r i C I O .

El Rey ha espedido el decreto siguiente : . . . ,
Ü. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguieu- 
t e ; .,Las Cortes , usando d.' la facultad que se les concede por la Cons- 
tilucion . se han servido nombrar interinamente , con arreglo a lo dispiim- 
to en ei artículo 3.» del decreto de a3 del comente , d T). Juan María 
Pardo Qniroga para la comisión especial de la mcorporocion y venta de 
bienes nacionales. A D. Joaquín Suarc-z del V illar, para la adnumstra-
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cien de los bienes y arbitrios del estaHecloiiento y pago de intereses, i  
á i). Antonio Díaz del Moral, paca gcfí de la liquidaeion de la deuda 
publica. Mi.drid ay de junio de iS a a .sA lv a c o  Gome*, presidente. _  Jo- 
saf Melchor Prat, diputado secrelatio. =  Francisco Benito, diputado se-
€rei.ario.“’ . . .  c

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , getes  ̂ gober­
nadores y demas autoridades , asi civiles cama militares y eclesiastioas, 
do cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presenta decreto en todas sus partes. Tendreislo enteno^
do para su cumplimiento , y dispondréis se imptima, publique y cireule._
Está rubricado d é la  Real mano. =  En Palacio á i 3  de julio de 18 2 2 .=
A  D. Felipe de Sieca y Pambíey.

C i r c u l a r e s  d e l  m i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

1.* Los Sres. diputados secretarios de las Cortea con fecha 8 de ju­
nio ultimo, me dicen !o siguiente: , , - v

Las Cortes, atendiendo á que por el decreto de 9 de noviembre 
«le i 3 -o se concedió facultad de redimir los Furos con créditos coa ín­
teres dentro de un jilazo inde8nido , el cual fue limitado por otro de­
creto de 20 de junio dcl aSo oniecior hasta i.® de julio del ano cor­
riente 1 y hallan iose dicho tétmino para espirar sm haber llegado á tiera- 
Tio a muchos pueblos , se han servido prorogar el referido plazo hasta 
el día de julio de i 8 a3  , encargándose el Gobierno sin pérdida do 
tiempo de ciicular esta determiuacion, tomamlo asimismo todas las me­
dí lis conducsaies á que los pueblos adquieran noticia de ella y puedan 
disfrutrr sus benéficas influencias. i>e orden de las mismas lo comuni­
camos i  Y . E. para su intc’.icencia, y que sirviéndose ponerlo en noti-ia 
de S. M. tenga á bien disponer lo conveniente al e fe c to ._  üe real or­
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar­
de á V . S. muchos anos. Madrid 22 de julio de 1822. s= Felipe de bur-

Y P¿Iíibl6V •
2.® Los Sccs. diputados secretarios de las Cortes con fecha 8 de ju­

nio último me dicen lo siguiente: r- i 1 i,
Las Cortes , atendiendo á qne las razones en que se ha iundaJo .a re 

solución para ptorogu por un s2 o la redención de Foros con papcl_ con 
ínteres son las mismas que versan para la redención ib̂  las cargas a qu 
hacen alusión los niimerus 3 , 4 y 5 , art. 10 dei decreto de 9 de no­
viembre de iS a o , han tenido á bien prorogar por un auo la rCiUncio 
de las cartas citadas. De orden de las mismas lo comunicamos a V. 
para su inteligencia y efecto csprcsado.« =  De real
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V .  b. mu
años. Madrid 22 de julio de 1822. =  Felipe de Sierra y Pambley.

í d e i n  2 1  d e  a g o s t o .

X ) . J o a m iin  G ó m e z  d e  L i a ñ o ,  I n t e n d e iu e  g i n e r a l  m i U f a r ,  c a h a V a v  d e  h  

C r u z  y  l - l a c a  O r la d a  e n  la  O r d n  n a c io n a l  d e  S -  l e r n a m l o  
En virtud de Real «rilen de 17 del corriente debe subbaslarse el siiim- 

iiistrn de pan . cebada y  paja para las tropas y  caballos del ejercito de op - 
raciones en el séptimo distrito militar, y si conviniese se eslendera tambicn 
•euliaia á los cousunios de las mismas especies en cuanto a las tropas y
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ialloj independientes de dicho ejército de opefácioiiPS, pero estantes y transeún­
tes en el mismo territorio: el espediente general de estas siihlustas lo autoiizará 
en esl» capital el Comisario Ordenador , gele adrainisiratiro de este primer dis­
trito , D. Pedro Manuel Martinez, á quien lie delegado al electo, y señalado 
para el primer remale el día veinte y cinco do setiembre pióximo, para el se­
gundo el cinco de octubre, y para el tercero el quince del raiíioo, los que 
ban lie celebrarse en el Ministerio de Hacienda indilar del primer dislnlo , si­
tuado en el edificio que fue de San Martin, á las doce de ia niauana.

Las personas ó corporaciones que quieran interesarse en la empresa para es­
te suraiui.siro, é inalrairse de las condiciones bajo las cuales ba de hacerse, 
concurrirán á ia habitación del infrasciipto escribano comisionado, calle del Me­
són de PaieJcs, número 6 ,  cuarto pniuipal, quien iiondi-4 de manifiesto el 
pliego formado al efecto por la intervención general militar; para cuyo anuncio 
he mandado estender y ciucular este edicto, y  que se fijen ejemplares en todas 
las capitales de provincia, y  pueblos mas principales de ellas, de la Pciunsula 
é islas Baleares. Dado en Madrid á 21 de agosto de 1822. z z J o a q u i i i  Gowca 
d e  L i a í í o .  —  Por su mandado, R a im u n d o  d e  C a l v e z  S a b a llc r o .

I d e m ,  29.

La cámara de los diputados de Francia se cerró el 17 , y lord Welling* 
ton , que el i 3  había desembarcado en Calais para Bruselas , apenas llegd 
á aquella ciudad recibid un correo con la uotida de la muerte de su ami­
go el marques de Londonderry , y e' i6  volvió á embarcarse en Calais 
para iaglatrrra. —  Dicen que Mr. Bhathufst será el sucesor del marquea 
de Londonderry en el ministerio , y que el lord Ilarrwhy irá á recmpla» 
larle eu el congreso.

Las canas de Paria hablan de la profunda iroptesion que ha hecho en 
los u l t r a s  la muerte dcl marques do Londonderry , porijue tanto ellos como 
los liberales suponen que ,  sea quien quiera su sucesor , será preciso que 
haya alguna modificación en el sistema poli'tico de la Europa , cuyos pl.anes 
lialiian sido concebidos y ejecutados hasta ahora por el difunto , quien 
necosariaraerjte debe de haberse llevado al sepulcro la clave del em­
brolla y algunos secretas importantes.

Las cartas de las orillas del Vidason nos hablan como siempre del des­
caro con que las autoridades francesas protejeii á los enemigos de la Espa­
ña. En San Juan de Pie de Puerto hay un francés llamado Bavbastro, 
que se titula publicamente tesorero del ejercito de la fe.

Eu el lazareto de Bebolbí habia el 26 veinte emigra los españoles , en­
tre ellos el general D. Carlos 0 -Doael , que estaba de cuartel en Palencia, 
y que se ha fugado á Francia con sus dos hijos y un capelUo. El día 23 
salieron del lazareto de Socoa 24 bilbainus , entre ellos i i  curas , los 
cuales solo se detuvicion allí $4 horas mieitiras varios bmjues esp-ioules es­
tabas ya detenidos siete ó mas dias. Todos estos peregrinos llegarla el 
a3 á Bayona y se presentaron á Eguia , quien les dijo que si Zabala hu­
biera seguido sus órdenes ya se hubieran amansado I0& bilbaínos ; pero, 
añadió : „  Ahora ya tenemos aqui á Ü-Donel. { U n i v e r s a l .

I d e m  3 o.
S. M. se ha servido nombrar gefe poiftico de la provincia de Cádiz &

Bartolomé Gutiérrez de Acuña , de la de Alicante al coronel de cslwi- 
llrría D. Luis dcl Corral; de la áe Soria á D. Pedro Cosío, e x  dipu 
Uio en Cortes.) de la de Leda d fi. Antonio Ayarza) d« la de Calata-
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y a i 'i  D. Ju3a lopez Pinto; para la de Málaga á D. Julián Selaoa; y 
para interino de la de Valencia al teniente coronel D. Salradot Maata-
neres.

NOTICIAS PARTICULARES I>E BARCELONA.
D ía  8.

Noticias oficiales. —  Sobre facciosos.
En la mañana del 4 aparecici el 2.° cabecilla de Mn._ Antón, lla­

mado Monclüs con 3oo hombrea de su gavilla á medio tiro de metra­
lla Je Hostalrich por la pane de levante y poniente, con la idea de etn- 
bolver la tropa que hicieron salir del castillo, pero tuvieron que huir 
desvandados per los campas inmediatos habiendo perdida mucha geste. 
Ahuyentada esta gavilla se presenté con un temerario arrojo la del fac­
cioso Cutí de Tordera cun unos 3oo hombres, y se acered también la 
del faccioso V o b rt, no habiendo podido lograr otra cosaque catear a 
la villa desde cuyas casas hicieron un vivo fuego, mas les fue forzoso 
refi'arse bien escarmentados. Todos los individuos que guarnecian aque­
lla plaza tiabajaron á porfia cual mejor, y hasta las señoras tiraron de 
un canon d e a  cuatro pata ponerlo en la b-tccia , llevando cartuchos y 
balas donde se necesitaban.

Por el Sr. Intendente de esta provincia se ha comunicado á los se­
ñores presidente y vocales de la Jaau  nacional de com ercio con fecha de 
20 del pasado el siguiente oficio ;

La direecion gvneral de Aduanas y resguardos con fecha 17 del cor­
riente me dice lo que ligue ; Por el ininist .no de Ila.ríen-la se rae ha 
comunicado con lecha de 5 de este mes la real orden siguiente. _ Lsee- 
Jcnti-irao S r . s  Entera lo el Rey dei recurso de Mazo y compañía , y de 

• D Joset Escalante del comercio de Santander, sobre que á la moneada 
dé oro español se le declare libre á su introducción del estrangero del 
derecho de un octavo por ciento impuesto por el arancel de aduanas que 
de acuerdo del Congreso se ha pisado á informe del gobierno en 23 Je 
mayo último ; se ha servido mandar que se esté á la le y , y q ie se 
*e d las Cortes por via de informe lo espuesto por V . £. en 14 de ju­
nio prdsimo pasado acerca de este asunto, adhiriéndose el gobierno á su 
Opinión. De real or len lo comunico á V. E. para los efectos cotrespim- 
dienies. Lo tiaslado á V. S. para su inteligencia y gobierno ,  y la de 
esas dependencias de aduanas. = L o  que traslado á V . S. para su inte­
ligencia , gobierno y noticia del comercio.

De acuerdo de la Junta se hace notorio. Barcelona 6 de setiembre 
de 1822, ^  Pablo Félix Casé.

público.
Habilitada ya la casa de moneda cuyo restablecimiento se ha servi­

do aprobar provisionalrneute S.M . coa Real orden del 26 del fenecido agosto, 
Ja junta protectora de la misma ve cumplidos sus deseos y coronados 
sus afanes pu liendo anunciar que el lunes inmediato 9 del corriente mes 
se d.ná principio á li  recepción de oro y plata tanto en pasta como 
cü al3j3S .j aunque sea cü cortas caatiJadese Él valar de loa metales , 
se eulresucn se eslimatá con arreglo á las taiifai ¡nteiiaas , que forma-Ayuntamiento de Madrid
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dns sobre las bases qucprescrlbe. el decreto délas CJrtos de a5 de ju ­
nio del año último, estarán fijadas en la oficina de recepción para^conoc.m.en- 
to del público : satisfaciándese de contado el de las pequeñas partí Jas,
V el de las mayores Je^pues de tos breves dias que a juicio del diioc- 
ter sean precisos para la acBuacion , los cuales se espresaran en el 
papel de obligacioa , cumpliJndose relijiosamente el pago en el die sc-

°**^La’ iunta no cree necesario encarecer los beneficios , que por la raa- 
vor economía en los gastos de amonedación , mejor localidad de esta 
plaza y etpecial preferencia de la moneda de nuestro fooo en todos 
los mercados eslrangeros, han de redundar al público e md.viJualmen e 
á las ciu'ladanos del restablecimiento de una casa que sera considerada 
como fábrica de acuñación , según los decretos do Cortes , y que ba­
je la inspección del gobierno trabajará tauto por su disposición como 
por cuenta de los particulares ; beneficios apreciables que cualqu.ira no 
dejará de conocer y mirar como una emanación de las benéhess y pto- 
tcaoras leyes que nos rigen. Barcelona 7 de setiembre de 18 2 2 .- l o t  
a'-uerJo de U Junta , Antonio Monmanj- , secretario.

La Dirección general de Estudios , cumpliendo lo que se le encarga 
por el artículo 7.° del precedente decíeto , elevó á S. M. la siguiente á s ­
enla de cuotas, que ha sido aprobada interinamente, en'virtud de ieai_ 
orden de 5 de agosto último.
Escala de las cuotas que podrán señalarse por la espediciou á¿ fiíu - 

Zos , habilitaciones , m atriculas, pruebas de curso, cenijicactones de 
actos iiurarios, y  grados afcodéinícoí , con arreglo al articulo 
dd decreto de la s  Cortes' de 29 de junio de 1822 , ínserío en real 
orden de i i  de julio  siguiente.

•  P R I M E H A  E N S E Ñ A N Z A .

Por el título de maestro local.............. ................... *
Per el de maestro de ana provincia........................  0̂®
Por id, general para to jo  el reino....... ..................... ;

S E G U N D A .  E N S E Ñ A N Z A .  • -

PoT cada matrícula.......................................................
Por prueba de curse................................ .. • ................
P(ír certificación de cada curso..................... ............
I   ̂ íle cada acto , examen ó ejercicio literario........  20
Por el grado de bachiller.............................................
Por el de ...................................................................... i 5oo
Por el de doctor........... .............................................  , ,,  .

.Una mesada líqui-
Por posesión de una cátedra.................................|da de su respecti-

(va dotación.
T E R C E R A  E N S E Ñ A N Z A .

Por matrícula.............................. ..................................
Ayuntamiento de Madrid
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Por prnelia decurso......................................    4°
Por certifioaciao de oaia curso.................................  3o
Id. de cada acto , eiamen ó ejercicio literario.. . .  3o
Por grado de bachiller................................................  3oo
Por el de licenciado.............................   aooo
Id. de doctor..................................................................  4000

fUna mesada hqm-
Posesión de cátedra................................................j  ia Je su respecti-

[^a dotación.
Habilitaciones según el art. 6.® ^  '7.® del re­

glamento general de Instrucción pública.
Por habilitación para estudios de segunda enseñanza. 5oo 
Por id. para los de tercera......................................... 3ooo

Estado mensual que con arreglo al articulo 29 de la instrucción de de­
pósitos aprobada por S. M. en 24 de noviembre de 1820 , dá el nacional 
Consulado de comercio de esta plaza de la entrada , salida y existencit 
de los frutos ,  géneros y efectos, depositados.

Mes de agoso del año 1822.
E N T R A D A .

S A L I D A .

'Feeha. Cabos. Efectos. arroh. Ub.

I 2 Pipas aguardiente de caña................................  80
S • j8  Tercioi tabaco en rama..................................................
8 5 Pipas aguardiente de caña...............................................

12  i o 5 Tercios pimienta de tabasco............................................ 7 ®̂
3 i  166 Tercios tabaco en rama................................................. ..
2 j  3o Barriles café.......................................................................
So 10 Barriles aguardiente de caña..........................................  4®
3r 12 B am lesid. id.....................................   4*

E t̂lSTENCrA.
14 Barriles café..........................................................   4^
68 Sacos id............................................................................... 4<>o
70 Cajas tabaco en polvo.......................................................
y 3 Cajones tabaco torcido....................................................  ^

188 Tercios tabaco en tama.................................................. *9°®
6- Bocoyes aguardiente de cañ a ......................................... i-’ ®

45 Barriles id. id ....................... ............................................. *9®
36 Pipas id. id ........................................................................  *440 .

Barccbaa i de setiembre de 1822. =  Fr.aacisco Fontanelias. =: i .  Antonio 
Iiletjós. = Salvador Forésy.de Basart. =  FranciscoRoquer.

A R T Í C U L O  . C O M U N I C A D O .

Sres. editores: ruego á VJs. se sirvan continuar en su periódico ja 
siguiente respuesta que hago á las reílecciónes ioscitas cu el propio de 
Vds. de 3 del corriente por el señor amante de las le,es.

Como yo me presumo y. iIesío íce fiel obsecsiilor del sirtcma qu 
nos rige y por coasiguieate también de las leyes que de él Cínanaa» d
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pnetlo menos de manifestarle que sus pteposicluncs continuadas en el 
citado petiddico mercicii el mayor apoyo por mi parlo, y aun añado 
que parece bien raro qno tanto el Ayuntamiento de Llavancras como las 
Lm as aaioridades superiores de la provincia política y eclesiástica con­
siéntan la residencia en aquel.a villa del fraile capuchino secularizado 
iiuc V . cita, guardando aun su antiguo repago y barbas , porque si mal no 
me acuerdo hay una urden en que se prohíbe terminanlísiinamente la 
vaBacion de cualquier icligioao fuera del cláustro 5 circunstaacia que pue­
de ofender la opinión de varios regulares, quienes si hubiesen quotido 
seeoit las prevenciones de las leyes en cuestión debían _ haber tomado 
de sn cuenta este particular especialmente los de la religión capucbiaa. 
Por lo demas, <le que, segan, dice V . que Ic parece qua el tal secu- 
lariaado juega tal vez con ilos pe,otas, yo solo d iré , que en mi en­
tender las referidas autoridades deben intimarle la rendición de 6 toda 
moco ó todo cristiano, porque gente indecisiva no conviene en 
Nación y menos ea el dia en que tan solo la firmeza y va.or ha rw 
afianzasr mas y mas el sistema constitucional que felizmente nos nge. Y  
gozando el tal religioso buen concepto ( según dice V . ) por las bellas 
circunstancias qae reúne ctiochn podria con su influjo contribuir al lia 
que todos los buenos dése irnos ea el punto en que reside obligándose­
le a el trage que le corresponde por la secularización que ha prac­
ticado. Barcelona 4 de setiembre de 1822. Quedando de V. afectísimo 
secvMor. Q. S. M. B. =  P. C.

Jimharcacionis venidas al puerto el dia de aj'er.
Españoles,

De Malaga y Cartagena en 3 días , el bergantín Margarila , de ,r4o to- 
neladis , su capiian Matías Bicolovich , en Ustre ; ci.K'luce el cor-onel Dm  
Joaquín Feccer y Amat , primer comandante del batallón de milicia acti­
va de Málaga , con 22 oficiales , 278 individuos do tropa, una muger y un 
nino del mismo cuerpo. =  De Muros y Alicante en 17.dia» j M qucche-ma- 
rin Santo Cristo deí Buen Viaje , de 28 toneladas, su capitán D. Domingo 
Esieves , con sardina y mais á varios. = De Alicante y lorragona en 10 
di.is , el laúd Virgen del Caraca , de 20 toneladas , su patrón Tomas 
Olircr , con tiigo de su cuenta. “  De Altea eu 3 .dias , el laúd San Anto­
nio , de 8 toneladas , su pateen Felipe Llotcn.s , con cebollas de su 
cuenta, r: De Palma en Mallorca en 3 dias , el laúd correo puestra Seuora 
dd Carmen , su patrón Carlos Botta , con aceite y tocino á varios : trae 
la correspondencia.

Impreso, Las esperanzas de los serviles ó sea el plan cachifollado , pie» 
za patritítica en verso y ei> un acto, original tlel cinJsdauo J. L. D. M. ; in> 
sím ase al fin de ella las canciones patriúti.-.as que se cantaron : véndese en 
la ofiiiina de la viuda Roca , calle de la Líbritena , á 12 cuartos.

Avisos, Uua sonora viuda que vive en muy buen paraje de esta ciudad, 
dcíta encontrar un caballero para darle de comer y cama á precio modera­
do ; Felipe üarheri , calle de los Botets , dará razón.

El zapatero que vive en la calle de Carabasa , núm. 8 , informará de 
tna señora viuda que desea bailar uno ó dos señores solos para darles de 
comer y cama , al precio que se convengan.

Cualquiera parroquia ó iglesia que necesite un organista 6 maestro de 
primeras letras , de aritmética ¡ gramática y fuerte piano , junto con toda
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BCt?ae solfa aru>!a á casa de Eudaldo Foat ,  armero . calle Aiicha, número 6  ,  para tratar del precio qne será muy cdmoio.En la calle Condal, hay una señora que desea encontrar alguo sugeto para darle de comer y cama en clase de despesa , y tiene la casa “ «y re­cente y cuadra paca caballerías y puesto para carruaje : en la casa caté de la misma calle le darén razón.Si aleun suKto hubiese sacado del correo una carta qu  ̂ no le pc;tc- nczca , tenga la bondad de devolverla á su dueño Ramón Beltra.i , que vive en casa del señor D . Josef Mariano Gabanes.En la calle de Trentaclaus ,  núm. 1 7  , cuarto principal , hay un cuar­to amueblado para uno d des señores , dándoles de comer y demás asis­tencia á UD precio equitativo.En una cssa honrada y de poca familia desean encontrar un secot ca­ndían ú otra persona de carácter para ocupar parte de so habitación amue­blada , y que disfruta de una buena vista : el que le acomode podra mtor- marse con el señor Jaime Celada ,  sastre ,  que vive en los Escudeilers .lado del café de Quiroga. ,  aEl qce tuviera un mostrador de madera, vulgo rau W Í,  á propé^to p in  una tienda de gén- ros y quiera ven le tl» ; acuda al barbero de la Ta- i,ineri.T, n.° 5  , que dará raren del comprador. .Gaspar Andriu, maestro zapatero eii ¡a calle de la Cncurulla, mero i i ,  informará de un jdven estudiante que desea encontrar una ca­sa de señores para enseñar con toda perfección i  dos d tres scuoritos la gramática latina y principios de filosofía y demás quo sea
r e n ta . Quisn qui»ra comprar una casa y huerto sita media legua de _ •ciulad , acuda á la Boria , en la esqui-is de U  calle del mesón de la Bo­

ta ,  casa del chocolatero , que darán rszon del dueño que. la vende.
Pérdida. Cualquiera que haya hallado un poropom y nn plumero de ca zador del 2 .» batallón de milicias ,  tenga la bondad de entregarlo en la tien­da de Cines Cata'á , chocolatero ,  un la calle del Hospital ,  qne seá ó Je n re s . Un mozo soltero de 2 4  <1® colocarse_ eaalguna casa por criado : sabe afeitar ,  cuidar caballos y el arte de coem.-. darán razón de él en la plaza del Pino , en casa del maestro zapatero 5.a-le 1.1 C-ndra , núm. 1 7  ,  pÍ*o segunda , informarán de UDJ léven que desea servir en dase de cocinera ,  y tiene qo.cn la ®booc.Si en alguna caso de caballeros é de comerciantes Je  esta ciudad no cesitan nna buena cocinera que sabe cumplir su obligación ,  y V®"® P " ’ ,e na, que- abonan su conducto ,  acudan á la cal e de Sin Sadurn.. la Galera ,  c«sa número iS  .  casa de España ,  en la tienda .  donde vireJuan Bnsch , que Jará razón de ella. »iTone oií-
Nodvizns. Ko?.e Rjgon , viuda , que vive en .a ,mero 1 0  , segundo piso, á la paite de atras ,  tiene la leche de un mes y desea criar en su casa ó en la de los padres de lo criatura.Quien necesite una ama de 1 8  años de ed d y 4 ra criar en su propia cosa , acuda á la calle -le. Coade del Asalto , «  ^  la travesíi de San Ramón y la- de Sao O h g a c t,  num. 2  .  cuarto piso . !informarán de ella. „  . , . . .  ia< siete.
re .itr o . Comedia el Solterón y  la, C r ia d a , baile y sámete. A  las En la imprenta de la Viuda é Hijos de D . Amowo Bros..
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